
Núm. 194. Jueves 22 de Febrero de 1883. 1

fe

BE LA PROVINCIA DE VALUDOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS ÜI.VS, ESOEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE JDFICIAL.

Gaceta del 20 de Febrero de 1883.

P3SSlllgXü.l DEL COJíSEW DE ML^LSTROS

S3. MM. el Rey D. jMfüPso 
y la Reina Doña María Cristina, 
(q. D.g.)y SS. \F. RR. las Se
renísimas Señoras Princesa de 
Asturias é Infanta Doña Maria 
Teresa continuari en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan 
S3. ;\. V, HR.las Infintas Doña 
Maria Isabel, Doña iMaría de la 
Paz. y Doña María Eulalia.

PROYECTO DE LEY
PARA EL

ESUBLECiMlEXTO DEL TRIBUNAL 
DEL

JURADO EN MATERIA CRIMINAL

(Conclusion J

All. 110. El veredicto v la sen- 
lencia sc notificarán a las partes 
inincdiutaincnte que ésta fuese pro
nunciada.

Art, 111.; Leída que fuese la 
sentencia declarará el Presidente 
del Tribunal terudnado el juicio

Alt. 112. Contra el veredicto 
del Jurado no habrá otro recurso 
que el de reforma por el mismo 
Jurado ó el de revista de la causa 
por otro distinto.

CAPITULO Vl.

De la suspensión del juicio.

Art. 113. Abierto el juicio con
tinuará durante todas las sesiones 
consecutivas hasta su terminación.

Arl. 114, Son aplicables al jui
cio ante el Tribunal del Jurado las 

disposiciones contenidas en los ar
tículos 745, TiG. '74'7, 748 y 749 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Art. 115, Lo dispueslo en el 
número 4,° del arl. 746 .se entiende 
en cuanto á los Jurados para el caso 
en que no basten los dos suplentes 
para sustituir á los enfermos ó ¡m- 
posibililadus por cualquier otra 
causa.

Los suplentes que asistan á los 
debates sustituirán por su orden al 
Jurado que enferme ó se imposibilite 
por cualquier otra causa ó deje de 
asistir.

CAPITULO VIL

Disposiciones comunes

Art. 116. Todas las sesiones que 
se celebren ante la sección de Ma
gistrados y ante el Tribunal del Ju
rado serán públicas.

Exceplúanse las que á juicio del 
Presidente deban ser secretas por 
razones de ¡lública moralidad, ó por 
respeto á la j>ersoua ofendida ó á su 
familia.

Arl. 117. Las sesiones durarán 
en cada día el liempo que al cons- 
liiuirse el Tiibunal hubiere deter
minado el Presidente

Art. 118. El Ib'csidenie de! Tri
bunal tendrá todas las facultades ne
cesarias para conservar ó reslabíe- 
cer el órden «n las sesiones, pu- 

; diendo corregir en el acto con mulla 
' de 25 ít 250 pesetas las fallas que 

no consliluyan delito, ó que no len- 
gan señalada eu la ley una correc
ción especial

| Arl. 119. Podrá también acor- 
’ dar que se detenga en el acto á 

cualquiera que delinquiere en la 
sesión poniéndulo á disposición del 

• Juzgado coinpelenle
> Arl. 120. El Presidenle, sin 

contravenir á las disposiciones de 
esta ley ni á las de la de Enjuicia
miento criminal, podrá adoptar en 
cuantas disposiciones estime conve

niente al mejor órden en el juicio 
al mayor esclarecimiento de los 
hecho.»!.

Cuidará asi mismo de diiigir con 
acierto lo.s Jurados en el desempeño 
de sus funciones, sin invadir las 
atribuciones que les correspondan

! TITULO vn.

DE LOS RECURSOS CONTRA LAS RESO
LUCIONES DEL TRIBUNAL DEL JURADO.

i

j CAPITULO PRIMERO.

L'De los recursos de reforma del 
* veredicto p revista de la causa por 
i nuevo Jotrado.

1 An. 121. El verediclo podrá 
ser devuelto al Jurado para que lo 
re fot me ó confirme en los casos 

' siguientes;
1 1. Cuando se haya dejado de 

conlestui catcgóricameuie á alguna 
de las preguntas.

, 2.-' Cuando resulten contradic
ción en las conlestaciones ó no 

: haya entre ellas la necesaria con
gruencia.

i 3." Cuando el verediclo conten- 1
ga alguna declaración ó resolución 

i que exceda los límiies de la res- 
' puesta categórica á las preguntas 

formuladas y sometidas al Jurado.
1 4.* Cuando en la deliberación y 
' votación se haya infringido lo dis

puesto en los artículos 91, 92, 93, 
94, 95, 97 y 98 de esta ley.

1 Arl. 122. Guando el verediclo 
sea devuelto al Jurado por no haber

■ sido Cdtegóricamenie contestada 
alguna de las preguntas, la sección 
de Magistrados le ordenará de ofi
cio ó á instancia de parle que, re- 
tirándose de nuevo á la sala de 
deliberaciones, vuelva á resolver 
sobre la pregunta.

Si en el acto fuese devuelto por 
haber contradicción ó por no haber 
congruencia entre las conleslacio 
nes, se ordenará al Jurado de oficio 

ó él instancia de ¡larlo, que conteste 
de nuevo á las pregunlas notando 

, los defectos de que adolezcan las 
contestaciones.

i Arl. 123. Si después de la se
gunda deliberación el verediclo ado
leciese todavía de alguno de lo.s 

■ defectos mencionados en los dos 
' artículos anteriores, la sección de 

Magistrados acordará también de 
oficio, ó á instancia de parle, que 

i vuelva el Jurado á deliberar y á 
contestar á las pregunlas.

i Si en esta tercera deliberación 
tampoco resultase verediclo por la 
misuia causa, el. Presidenle del Ju- 

. rudo, antes de volver á la Sala del 
Tribunal, liará constar el voto emi- 
tido por cada uno de los Jmados 
en esta tercera deliberación en una 
acta especial, que firmarán iodos 
los presentes.

Vueltos ¡os Jurados á la sala de 
Audiencia, el Presidente de aque
llos entregara el acta al del .Tribu
nal. Si éste, despues de examin irla, 
creyese que no hay veredict ), lo 
declarará así en alta voz por n edio 

1 Jel Presidente, y remitirá la l ausa 
á nuevo Jurado.

El acta especial se enviará al 
Juez de instrucción competente 
para que proceda contra los Jura
dos responsables, con arreglo al 
párrafo segundo del arl. 383 del 
Código penal.

Art. 124. Si la sección de Ma
gistrados desestimase la petición de 
cualquiera de las parles para que 
vuelva el veredicto al Jurado ó se 
remita la causa á uno nuevo, podrá 
prepararse el recurso de casación, 
haciendo en ef acto la correspon
diente protesta.

Arl. 125. Acordará también Ia 
sección de Magistrados someter la 
causa al conocimiento de nn nuevo 
Jurado cuando por unanimidad de
clare que el Jurado ha incurrido en 
error grave y manifiesto al pronun
ciar el verediclo.
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’ a áección sóio podrá hacer esta • 
dec aración en los casos siguienles: 

í? Cuando siendo manifiesta 
por el resultado del juicio sin que 
pueda ofrecer duda racional en con 
trano la inculpabilidad del proce
sado, el Jurado lo hubiese declarado 
culpable. j

2? Guandosiendo manifiesta 
pot el resultado del juicio sin que 
pueda ofrecerse duda racional en 
contrario la culpabilidad del proce
sado, el Jurado lo hubiese declarado 
inculpable.

Art. 126. En los casos de los 
artículos anteriores se reproducirá 
el juicio ante el nuevo Jurado con 
los mismos trámites y solemnidades 
prevenidas en la presente ley. J 

Conlríí el veredicto del segundo
Jurado no procederá el recurso de . 
revista. i

CAPITULO II.

Del recurso de casación conira las 
seniencias del Tribunal del Jurado, '

Sección primera. j
Disposiciones generales. \

Arl. 127. El recurso de casa- : 
ción podrá interponerse por que- j 
brantamiento de forma ó por in- i 
fracción de ley. 1

.Arl. 128. No será admisible el ' 
recurso de casación por quebranta - ' 
miento de forma, si la pane que ! 
intente inlerponerlo no hubiese re- i, 
clamado la subsanación de la falla, ¡ 
si fuere posible y hecho la oportuna j 
protesta con sujeción à lo dispuesto . 
en el arl. 914 de la ley de Enjui- • 
cismienlo criminal. I

Arl. 129. Podrán interponer el 
recurso de casación las personas J 
mencionadas en el arl. 834 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal. !

Arl. 130. Para la interposición 
y sustanciación de los recursos de 
Ci tación se observará lo dispuesto 
er los correspondientes artículos de 
Iu ¡ey de Enjuiciamiento criminal 
er cuanto no resulten modificados 
per los de la presenle iey.

Sección segunda.

Del recurso de casación por quebran
tamiento de forma

Art. 131. Despues de pronun ' 
ciada sentencia definitiva por el 
Tribunal del Jurado, podrá inter- 
ponerse recurso de casación por 
quebrantamiento de forma, cuando 
durante la sustanciación de la causa 
se hubiese cometido algunas de las 
faltas de las que dan logara! recur
so de casación, con arreglo á lo 
dispuesto en el arl. 911 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, y á los 
76 y 124 de la presente ley.

Arl, 132. Podrá también inter- , 
ponerse el recurso por la misma, 
causa: i

1 .*^ Cuando la sentencia óel ve- ' 
redilo hayan sido dictadas por me
nor número de Magistrados ó de . 
Jurados que el exigido por esta ley. j 

2 .® Guando haya concurrido á j 
dictar la sentencia ó el veredicto ' 
algún Magistrado ó Jurado cuya re- ¡ 
ensación, intentada en tiempo y ; 
forma, se hubiere desestimado. !

3 .“ Cuando se pene en la sen- j 
lencia un delito más grave que el ; 
derivado de las conclusiones defini- • 
livamenle formuladas durante el í 
juicio. i

Sección tercera. i

Del recurso de casación por in- ' 
fracción de ley. ! 

i i 
Arl. 133. Procederá el recurso i 

de casación por infracción de ley:
1 .^ Guando los hechos que re- ■ 

sullen de la declaración del vere
dicto sean calificados y penados 
como delitos ó fallas, no siendolo i 
según su naturaleza, ó cuando se 
penen á pesar de derivarse del ve- i 
rediclo la existencia de una circuns- 
lancia que exima derespcnsabilitiad 
criminal, ó cuando circunstancias 
posteriores á la comisión del delito 
impidan penarios. i

2 .° Guando los hechos que re- 
suden de la declaración del vere- ,Î 
dicto no se califiquen ó no se ¡lenen 
como delitos óTaltas, siéndolo según 
su naturaleza, sin que circunstan- ■ 
cias posteriores impidan penarios.

3 .“ Guando cousli tu vendo delito 
ó falla los hechos que resulten de 
la declaración del veredicto, se ha
ya cometido eiror de derecho en su 
calificación.

j 4.° Guando se haya cometido 
error de derecho al calificar la par- 

; licipacion de cada uno de los pro- 
1 cesados en el delito según los hechos 

que resulten de la declaración del
■ vei edicto.
) 5.“ Guando se haya cometido 

herror de derecho en la calificación 
’ de los hechos que resulten pro
• hados de la declaración del vere- 
' dicto en concepto de circunstancias 

agravantes ó atenuantes de res- 
ponsabilidad criminal.

! 6.® Guando la pena impuesta ó 
el grado de ella no corresponda se
gún la ley á la calificación aceptada 
respecto del hecho justiciable, de 
la participación en el de los proce
sados ó de las circunstancias ate
nuantes ó agravantes de responsabi 
lidad criminal.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .» Se autoriza al Gobierno de 
S, M. para adoptar las disposiciones 

necesarias al planleamienio del Tri
bunal del Jurado y ejecución de la 
presente ley, sin que pueda dilalarlo 
más del tiempo necesario para la 
formación y uliimación de listas, y 
tres meses más de dicho plazo.

2 .^ Se le autoriza asimismo para 
que oídas las Diputaciones provin
ciales de Alava, Guipúzcoa, Navarra 
y Vizcaya, la comisión de Gódigos 
y el Gonsejo de Estado fije las reglas 
necesarias para la formación de lis
ias de Jurados por el concepto de 
contribuyentes en las referidas pro
vincias, teniendo en cuenta lo pre
venido en el art. 7.° de esta ley.

3 .^ Las reglas que establezca el 
Gobierno de S. M. en cumplimiento 
de las disposiciones transitorias an
teriores, se declararán por Real 
decreto acordado en Gonsejo de Mi
nistros, y formarán parte integrante 
de esta ley.

Madrid 8 de Febrero de 1883.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Vicente Romero y Girón.

PROYECTO DE EE Y

SOBRE PROPIEDAD DE MARCAS DE FABRI 

CA, DE COMERCIO, DE AGRICULTURA, 

DE GANADERÍA Y DE DIBUJOS Y MODE

LOS INDUSTRIALES.

f Conclusion}

TÍTULO VII.

Disposiciones penales.

Art. 40. Serán castigados gu
bernativamente con multa de 15 á 
45 pesos.

l .° Los que usen una marca de 
fábrica, de comercio ó agricultura 
sin haber obtenido el correspon
diente certificado de propiedad.

2 .^^ Los que siendo propietarios 
legítimos de una marca la apliquen 
á productos distintos de aquellos 
para que les fué concedida.

3 .^ Los que en las mercancías 
levanten las marcas del productor 
sin expreso consentimiento de él.

4 .° Los que usen una marca 
después de trascurridos 90 días 
desde la publicación de esta ley, 
sin haber dado cumplimiento á lo 
que la misma previene en sus dis
posiciones transitorias.

5 .® Los que usen una marca 
trasferida sin haber acudido á jus
tificar la trasferencia en el plazo 
dp 90 días.

En defecto de pago, quedará 
sujeto el infractor á una responsa
bilidad personal subsidiaria, á ra
zón de un día por cada peso de 
multa.

Art. 41. Serán castigados con 
una multa de 45 á 135 pesos, y en 
defecto de pago con la responsa

bilidad personal que establece el 
último párrafo del artículo ante
rior:

l .“ Los’ reincidentes, enten
diéndose como tales los qu ‘ hayan 
sido castigados por la mis na falta 
durante los cinco años an eriores.

2 .® Los que usen mare i prohi
bida por la ley.

Art. 42. Se considerar n com
prendidos en las prescripci )ne3 del 
art. 288 del Código penal vigente 
en Cuba y Puerto Rico lose ue usen 
marcas imitadas en tales términos 
que el consumidor pueda incurrir 
en equivocación ó error, confun
diéndolas con las verdaderas ó 
legítimas.

Art. 43. Los que varíen sin la 
debida autorización en todo ó en 
parte la marca, dibujo ó modelo 
industrial de su uso, perderán el 
derecho que á ella tengan.

Art. 44. La acción por parte de 
los particulares para denunciar las 
infracciones de esta ley será pú
blica.

TÍTULO VIII.

Competencia para conocer en ma
teria 'de marcas.

Art. 45. El servicio referente á 
la propiedad de marcas, dibujos y 
modelos industriales, estará á car
go de los Gobiernos civiles de las 
provincias de Ultramar, bajo la 
dependencia de los respectivos Go • 
biernos generales.

Corresponde á los Gobernadores 
civiles:

1 .'’ Llevar un registro de mar
cas, dibujos ó modelos industriales.

2 .® Instruir los expedientes que 
promuevan para la obtención de 
éstas y los que sean necesarios 
para decidir sus incidencias y ele- 
varios con su propuesta al Go
bernador general.

3 ? Cumplir los acuerdos de la 
•Superioridad.

4 .® Reproducir en los Boletines 
oficiales 6 periódicos de la locali
dad, y á falta de unos y ctros por 
medio de anuncios fijado ; eis los 
sitios de costumbre, las r laeioues 
de los títulos de propieda l de las 
marcas, dibujos ó modelo i indus
triales concedidos duranti el tri
mestre anterior tan pronto como 
aparezcan en la Gaceta.

Corresponde á los Joberna- 
dores:

1 .® Resolver los expedientes de 
concesión de marcas, dibujos ó 
modelos industriales y sus inciden
cias, á menos que se relac onen con 
la propiedad ó con algún i de las 
acciones que el Código penal define 
como delitos ó faltas.

2 .® .Expedir los títulos de pro
piedad de las marcas, dibujos ó 
modelos industriales,

3 .® Inspeccionar el servicio y 
registro de éstos.

4 .° Declarar los casos en que
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procedan las correcciones que se
ñalan los artículos 40 y 41, ofician
do al Gobernador de la provincia á 
que corresponda para que las im
ponga y realice, remitiendo en el 
érmino de 15 dias la mitad del 
papel en que hubieran sido satis
fechas.

5.** Velar por el exacto cumpli
miento de esta ley.

6? Proponer al ministerio de 
Ultramar las m didas de carácter 
general que convenga dictar para 
su observancia.

Compete al Ministerio de Ul
tramar:

Resolver en alzada los expe 
dientes en que se interponga su 
recurso. .

2? Resolver en alzada y sin 
ulterior recurso respecto de las 
reclám¿ÁCÍones que sobre las multas 
declaradas por el Gobierno gene
ral hicieran los interesados en el 
improrrogable término de 60 días, 
á contar desde ht notificación ad
ministrativa.

o.“ Dictar los reglamentos ne
cesarios para la ejecución de esta 
ley y cualquiera otra medida de 
carácter general.

incumbe á la Sala de lo conten
cioso del Consejo de Estado:

Entender en la via contenciosa 
de las reclamaciones que se presen
ten contra las resoluciones del Mi
nistro respecto á los casos marca 
dos en el tít. 4.*^ de esta ley.

Art. 46. Las cuestiones que se 
susciten acerca del dominio y po
sesión de las marcas serán de la 
competencia de los Tribunales 
ordinarios, sin que á la Adminis
tración incumba otra cosa, en caso 
de litigio, que disponer se exhiba ' 
el dibujo do la marca, y la Admi
nistración no debe reconocer otro 
derecho de nuevo certificado de 
una marca que el que se haya acre
ditado ó acredite en legal forma y 
declarasen en el juicio correspon
diente los Tribunales ordinarios, 
ni debe tampoco declarar caducada 
dicha marca ínterin ventilan las 
partes el derecho que á ella pre
tenden tener ante los referidos 
Tribunales como asunto de interés 
privado.

TÍTULO IX.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 47. Los fabricantes, co
merciantes, agricultores ó Compa
ñías por ellos formadas que vengan 
usando una marca, dibujo ó modelo 
industrial, sin haber obtenido cer
tificado de propiedad, deberán 
solicitarlo en el término de 90 días, 
acontar desde la promulgación de 
la presente ley, y atenerse á las 
prescripciones de la misma.

Art. 48. La inscripción de las 
marcas hecha con estricta sujeción 
al decreto de ocho de Marzo de 
1880 y Real orden y reglamento de

31 de Marzo 1882 será válida para 
los efectos del art. 12 de esta ley, 
y no lo será para los que se hayan 
efectuado sin ajustarse á sus pres
cripciones. Esto no obstante, y con 
objeto de unificar la inscripción de 
todas las marcas, dibujos ó mode
los industriales, deberán los inte
resados solicitarlo de nuevo dentro 
del preciso é improrrogable plazo 
de un año, observandose las reglas 
marcadas en el art 11 del citado 
reglamento de 31 de Marzo de 
1882,

Art.19. Las personas ó Com
pañías comprendidas en- los dos 
artículos anteriores que dejen pa
sar los plazos en ellos marcados 
sin solicitar el certificado de sus 
marcas, dibujos ó modelos indus
triales, se entiende que renuncian 
á ello, y por lo tanto se podrán 
concederá! que lo solicite con arre
glo á esta ley.

Art, 50. A finde formar la co
lección de diseños de marcas dibu
jos ó modelos que se han de con
servar en las Reales Sociedades 
Económicas, todos los comerciante? 
fabricantes, agricultores, ó indus
triales que las vengan disfrutando 
legalmeute deberán dirigir á dichas 
Sociedades dentro del término de 
90 días dos ejemplares de sus res
pectivos diseños.

Art. 51 El Gobierno de S M, 
publicará los reglamentos uecesa 
rios para l.i ejecución de esta ley.

Art. 52. Quedan derogadas to
das las disposiciones anteriores y 
contrarias á la presente ley.

Madrid l.“ de Febrero de 1883. 
El Ministro de Ultramar, Gaspar 
Nuñez de Arce.

GOHHÍllXU CIVIL DE LA PROVINCIA-

Negociado ^d -Orden pilbUco.

GlRCULAR NUM. 718.

Habiendo desaparecido de Riose
co, el súbdito Francés Juan Sue, en 
la noche del G del actual, llevándose 
por engaño un traje completo de 

; Domingo Diez, vecino de dicha lo- 
calidad, encargo á los Sres. Alcal
des Guardia civil y demás agentes 
de mi autoridad, procedan á la 
busca y captura del referido Sue, 
el cual, en caso de ser habido, le 
pondrán á mi dis¡)osición.

Valladolid 21 de Febrero de 
4883.— El Gobernador, José María 
Díaz.

Señas de Juan Sue

Edad 26 años, estatura alta, co
lor bueno, barba poca y roja, ojos 
castaños, nlíriz regular.

Efectos llevados

Una capa de villoslada oscura con 

bozos de astracan azul y entrebozos , 
de tartan cuadros blancos y ne
gros, un sombrero hongo negro, 
una camisola blanca de hilo lisa, un 
pañuelo encarnado de seda por cor
bata, una chaqueta americana de 
paño negro, un chaleco verde á 
rayas negras, un pantalón negro ra- 
yado, unas bolinas de chanclo y ' 
gomas; un tapabocas de rayas blan
cas y negras, lodo nuevo.

Circular num. 176.

Resúmenes de Presupuestos.

Apesar de la circular de -15 de 
Enero úliimo publicada en el Bole- 
lin ofcial núm. 165 correspondien
te al día 18 del mismo, reclamando 
los lesúmenes de los presupuestos 
del ejerció de 1881 á 1882 arre 
glados al modelo que se inserta en 
el núm. 167, aun son muchos los 
Ayuntamientos que han dejado de 
cumplir tan importante servicio 
dificultando á este Gobierno la for
mación del que ha de remitir á la 
superioridad en el plazo que se le 
señala; y no debiendo tolerar su 
falta á las órdenes superiores, he 
dispuesto recordar á los Señores 
Alcaldes tan ineludible deber, en 
la inteligencia que de no reaiizarlo 
en término de quinto dia les exi
giré el máximun de la multa que 
determina la ley municipal, con 
que desde ahora quedan conmi
nados.

Valladolid 20 de Febrero de 
1883.— El Gobernador, José María 
Diaz.

PESAS Y MEDIDAS

El limo, Sr. Director general del 
Instituto Geográfico y Estadísto me 
dice con fecha tres del actual lo 
siguiente:

«El Exemo. Sr. Ministro de Fo
mento se ha servido trasladarme 
con esta fecha, la siguiente Real 
Órden circular.—El Real decreto 
de 14 de Febrero de 1879 mandan
do aplicar el reglamento para la 
ejecución de la ley de pesas y me
didas y haciendo obligatorio el uso 
del sistema métrico decimal no’ ha 
recibido su debido cumplimiento 
en todas las provincias. Si bien son 
muchas las capitales y las pobla
ciones de importancia en que la 
industria y el comercio emplean 
las unidades métrico-decimales, 
ha trascurrido con exceso el pbizo 
improrrogable fijado en aquella su
perior disposición, sin lograrse que 
en el resto del pais quede abolido 
el uso de las antiguas pesas y me
didas á pesar de tan terminante 
prohibición.

Y estando á punto de terminar-

3
se el envío á todos los Ayunta
mientos de sus respectivas colec
ciones de tipos por conducto de la 
Comisión permanente del ramo, y 
no llegando al -3 por 100 de los Mu
nicipios de la Península é :slas 
adyacentes los que faltan por con
signar la cantidad necesaria para 
adquirirías, es tiempo ya «le que 
sin excusa ni pr«;texto alguno cese 
este estado de cosas, que imposibi
lita reforma de tanto interés y di
ficulta las transaciones entre los 
pueblos que han cumplido con la 
ley y los que se resistan á obede
cería.

En su vista S. Miel Rey (q D. g ) 
de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico, se 
ha servido disponer que se circu
len las prevenciones .'siguientes:

1 .® Los Gobernadores civiles de 
las provincias en que todavía no 
esté planteado por completo el sis
tema métrico-decimal adoptarán 
inmediatamente las medidas nece
sarias para que se cumplan la ley 
vigente de 19 de Julio de 1849 y el 
reglamento para su ejecución de 
27 de Mayo de 1868 en la forma 
ordenada por el Real decreto de 
14 de Febrero de 18'79.

2 .® Ordenarán los Gobernado
res á los Alcaldes que no consien
tan el uso de las antiguas pesas y 
medidas, aunque sean transforma
das, imponiendo rigurosamente á 
los contraventores los correctivos 
y penas que se señalan en el re
glamento citado y en las leyes vi
gentes, comenzando por los más 
suaves, pero sin dejar en ningún 
caso de hacerlos efectivos; á cuyo 
efecto publicarán los oportunos 
bandos.

3 .® Tanto los Gobernadores co
mo los Alcaldes prestarán á los 
Fieles Contrastes de las provin
cias, no sólo la protección que les 
es debida como funcionarios del 
Gobierno, sino cuantos auxiLos y 
apoyo puedan reclamar par í el 
mejor desempeño de su servicio.

4 .® En las provincias de Alme
ría, Badajoz, Búrgos, Cádiz, Cuen
ca, Granadal, Málaga, Palenci: .Se
govia, Toledo y Valencia, eí que 
hay Ayuntamientos que no han 
obedecido lo prescripto por la Real 
órden de 28 de Marzo de 1876, se
rán éstos compelidos á hacer, en 
el preciso término de un mes, la 
debida consignación en la sucursal 
de la Caja general de Depósitos de 
la cantidad correspondiente á la 
colección de tipos que deben ad
quirir. '

5 .® Los Gobernadores de todas 
las provincias, sin excepción algu
na. darán cuenta á este Ministerio 
en el plazo de dos meses de las 
disposiciones que hayan tomado y 
de los resultados que éstas hayan 
producido en cada uno de los 
Ayuntamientos, tanto al cumplir 
lo mandado anteriormente, como
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al ejecutar lo que especialmente 
ahora se les previene »

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los Señores Alcaldes 
de esta provincia, a quienes reco
miendo muy eficazmente el exacto 
y puntual cumplimiento del conte
nido de la citada deal órden, espe
rando de su acreditado celo por el 
servicio adoptarán las medidas 
convenientes y necesarias, para el 
inmeíiiato planteamiento del citado 
sistema en sus respectivas locali
dades’; á cuyo objeto he acordado 
hacer las prevenciones siguientes:

I? Todos los Ayuntamientos 
al recibir este periódico oficial pro
cederán desde luego y sin excusa 
alguna al nombramiento de una 
Comisión especial de individuos de 
su seno para que ejerzan la más 
exquisita vigilancia con el fin de 
no consentir en ¡as transaciones 
que se verifiquen en las respectivas 
localidad s el uso de las antiguas 
pesas y medidas aunque sean 
transformadas dando conocimiento 
á este Gobierno de provincia, 
dentro de segundo día de los Con
cejales que se hayan designado 
para desempeñar aquel cargo. .

2.® Si contra lo terminante 
mente dispuesto se empleasen las 
citadas pesas y medidas en cual
quier concepto serán recogidas é 
inutilizadas por los Señores Alcal
des sin consideración alícuna, con 
imposición del correctivo y pena 
que proceda á los contraventores 
de las disposiciones vigentes. i

3? Interin el Fiel contraste á 
quien se prestará los auxilios y 
apoyo que reclame se presenta en 
los pueblos cabezas de partido á 
verificar la',comprobación periódica ; 
que determina el artículo quince 
del Reglamento, los industriales 
qu deben haberse provisto según 
sus profesiones y oficios de las co
rrespondientes pesas y medidas, 
podrán valerse de ellas siempre 
que sean iguales á las colecciones 
tipos que poseen los Ayuntamien
tos, hasta Unto que aquel funcio
nario se presente á practicar la ci
tada comprobación que dará prin
cipio por los partidos de esta Ca
pital el día que se señalará y 
anunciará con la debida anticipa
ción, y sucesivamente para los 
demás de la provincia.

4? Los Señores Alcaldes que 
dan obligados á dar conocimiento 
á este Gobierno de provincia cada 
quince días, de los resultados que 
se obtengan^ y de los obstáculos y 
dificultades que se opongan para 
el completo planteamiento del re
petido sistema, en la inteligencia 
de que la menor tibieza, falta de 
celo ó lenidad, en hr imposición de 
las penasáquesehagan acreedores, 
los que contraviniesen á las dispo 
siciones de la ley estoy firmemente 
dispuesto á castigar con inflexive 
rigor. .

| Valladolid 14 de Febrero de ' 
1883,—El Gobernador, José .María *

* XuM. 715. . ,

Don Angel Rodríguez Valdaliso, ■ 
Escribano del Juzgado de pri ■ 
mera insíancia de esia Ciiidad. •

Doy fé: Que por mi testimonio y ¡ 
{ á instancia de D. Tomás Alonso i 
i Martin de esta vecindad represen- 1 
1 tado por.el Procurador Caballero, ; 
! se ha seguido incidente de pobreza : 
¡ para litigar contra D.’ Isabel Mar- ! 
i eos, viuda y vecina de Villaver ! 
f mudo, en cuyo recurso se ha dictado ! 
! la siguiente: i
] Sentencia: En la Ciudad de 
í Medina de Rioseco ádiez de Febre- ’ 
1 ro d:; mil ochocientos ochenta y 

tres: el Sr. D. Francisco de Rueda 
y Campesino, .Juez de primera ins 
tancia de la misma y su partido. 
Visto el incidente de pobreza pro
movido [)0r el ProcuradorXilaballero 

■ en nombre de D. Tomás Alonso 
i Martín vecino de esta Ciudad y 
! 1.0 Resultando: Que ( 1 repetido 
i Procurador D. Pablo Caballero á 
; nombre de D. Tomás Alonso Mar

tín vecino de esta Ciudad, solicitó 
en escrito que presentó en este 
Juzgado en dos de Junio de mil 
ochocientos ochenta y dos, se de
clarase pobre á su representado el ; 
D. Tomás para litigar con Doña 
Isabel Marcos, viuda y vecina de.' 
Villamermudo, de cuya । retension ' 
se confirió traslado cor emplaza
miento y por término dei.ueve dias 
á la D." Isabel y al Promotor Fiscal . 
del Juzgado. ,

2.“ Resultando: Que nohabiendo ’ 
evacuado el traslado la I) * Isabel., 
la fué á instancia del actor acusada 
la rebeldía, oponiéndose el Promo 
tor á la declaración de pobreza 
solicitada interin no justifique 
debidamente dicha pretensión.

3° Resultando: Que habiéndose 
recibido á prueba ha ji stificado el 
demandante que carece de toda 
clase de bienes, poseyendo única
mente una humilde casa en donde 
vive, y que para su subsistencia se 
halla atenido al jornal ó salario 
eventual que se proporciona con su 
trabajo y que no le product el do 
ble jornal de un bracero en la loca- : 
lidad '

1 ." Considerando: Que los tri 
banales deben declarar pobres á 
los que vivan de un jornal ó salario 
eventual ó permanente cuyos pro
ductos no escedan al doble jornal 
de un bracero en la localidad con 
arreglo al artículo 15 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

2“ Considerando: QueD.Tomas 
Alonso se halla en este caso según 
hajustificado con tres testigos y 
las certificaciones espedidas por el 
Secretario del Ayuntamiento de 
esta Ciudad

3.'-' Considerando: Que los decla
rados pobres deben disfrutar de los 
beneficios que les concede el art. 14 
de la referida ley.

Fallo: Que debo declarar y de
claro á D. Tomás Alonso Martín 
pobre para lit gar á quien se ayu
de y defienda orno tal gozando de 
los beneficios que á .os de su clase 
concede el art 14 de la ley de En
juiciamiento civil, entendiéndose 
por ahora y sin perjuicio; pues asi 
por esta sentencia definitivamente 
juzgando, que ademi s de notificar
se en estrados, se pi blicará en el 
Dolefin. oficial de la provincia, li • 
brando el oportuno testimonio para 
su inserción al Señor Gobernador de 
la provincia, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Francisco de Rueda.

Pronunciamiento, —Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Francisco de Rueda y 
Campesino Juez de [ rimera instan 
cia de este partido, estando cele 
brando audiencia pública en Riose
co á diez de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres, doy fé — 
Ante mí: Angel Rodríguez Valdali
so. Y para que tenga lugar h. in- 
serci m de dicha sentencia en el 
Boletin oficial de esta provincia 
como la misma previene, espido el 
presente en Rioseco á catorce de 
Febrero de mil ochocientos ochen
ta y t‘es.—Angel Rodríguez Val
daliso

NuM. 711

Don Trifón Heredia g Raiz, , diez 
Inslructor de Salamanca g su 
pariido.

Por la presenle pido y encargo á 
todas las Autoridades, Guard¡¿i Civil 
individuos de la policía judicial y 
demás person; s, procedan á la de
tención de 0' bo carneros, cuvas 
señas se dirán á continuación, los 
que con las personas en cuyo poder 
fueron habidos serán puestos á dis- 
posi'ión le este J.jzgado, en el que 
se ir simpe causa por sustracción de 
los mismos en la noche del cuatro 
del corriente ce la delie.-^a de Rodi 
¡lo término m micipal de Carrascal 
de Ba pregas, d este part-do judi 
cia!.

Salamanca f'ez y ■ ¡ote de Febre- 
■o de mil of meími os ochenta y 
tres.—Trifón B-a redi a —Por su man
dado, Vicente Moreno.

Señas.

Ocho carnero.*, con marca M. V. S. 
enlazadas, que sig lifican Manuel 
Ventura Sánchez; li.erro de rebozo 
en el hocico y señal en las orejas, 
uno-s c;iracol en las dos y otros cer- 
cibo en la izquierda y endida la 
derecha.

i NuM. 718.

j Don Manuel Mingues CaE ), Juez 
i Decano de primera insiancia del 

distrito de la Audiencia de 
í Valladolid.

i Por la presente, cito. Han ) v em- 
: plazo, á un hombie de e.stat ra Imja 
1 color rubio, con hoyos de v.ruelas, 
■ que viste capa de color castaña ba.s- 
■ lame msada y gorra negra de [lelo, 
! cuyo nombre, apellidos y tiernas cir- 
; cunstancias se ignoran; [laim que en 

el término de quince días, contados 
desde la inserción de esta inujui-ito 
fia en el Boledn oficial de la Provin
cia, se firesente en este Juzgado y 
Escribanía del auiorizante, á respon 
der de los cargos (¡ue le resultan en 
la causa que contra el mismo y otro 
se sigue, por robo con violencia á 
Angela Melero; bajo apercibi«n cuto 
de ([ue no verihcándolo será d ’cla 
do lebebh' y le parará el perjuicio 
que haya lugar, y al propi;) ti-ínpo 
encargo á las autoridades, a.sí civiles 
corno militares que procedan á la 
busca y captura de dicho sugeto, 
remiiiéndole á este Juzgado si Mere 
habido.

Dado en Valladolid á lo de Fe
brero de 1 883. —Manuel Mínguez.

Por mandado de S. S.®, Miguel 
Pedrosa.

| A^URGIOS rASTICBÍlRES.

i À los Ayunlaffiiefilos.
¡ En la imprenta del Boletin 
eftcial, calle de la Obra, intero 
8, frente á la Catedral, ; tallan 
de venta todos cuantos rosos 

■ necesiten los Ayuntamit . pa
ra cuentas y demás, c( j son: 
Libramientos, Cargarén. (lar- 
tas de pago, Cuentas-del ' 'calde 
y del Depositario, Est; </8 de
mostrativos, idem saritarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 

■ para Municipales; Pres' puestos 
1 y relaciones de Cargo g Data, 
■ Libramientos y Cartas de pago 

del pósito, etc., etc.
¡ Papeletas de aprenio de 1." y 
i 2.” grado. Talones de Consv-mos, 
i Iden de repartimiento vecinal, 

Listas de apremio de 4 .* ^ .^•** 
grado. Notificaciones y en fin, 
todas las modelaciones com
plétas.

VALLADOLID: 
Imprenta de L. Garrid®.

Obra 8.
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